
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., deacinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
       Proceso:       LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DEL DEUDOR 
                             PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE.        
       Radicado:    110014003016 2020 00580 00 
       Insolvente:  MAXURY YOHANA MORA VALENCIA. 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone:  
   
NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de terminación del proceso por 
desistimiento tácito, pues el proceso ha tenido actuaciones durante el último 
año, en consecuencia, no se configuran los requisitos del art. 317 del C.G.P.   
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 
          
                                 
 
 
 
 

 
 

                                                           
1 Dto pdf 42 exp dig. 
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